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CONVENIO ESPECÍFICO/ PROYECTO FORMATIVO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA EN 

ENTIDADES COLABORADORAS 

Convenio específico/ Proyecto formativo nº PR/DRET /  / 2025-2026 anexo al convenio de prácticas nº CO-DERECHO/ 

/2026 

1. DATOS DEL CONVENIO ESPECÍFICO/ PROYECTO FORMATIVO Y DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS EN EL QUE  

SE ANEXA 

1.1. Número del convenio específico/ proyecto formativo: 24210775 

1.2. Fecha del convenio específico/ proyecto formativo: 19/03/2026 

1.3. Número del convenio de prácticas en el cual se anexa este convenio específico/ proyecto formativo:  31869 

1.4. Fecha del convenio de prácticas al que se anexa este convenio específico/ proyecto formativo: 09/2025 

2. DATOS DE LA UNIVERSIDAD 

2.1. Nombre del centro en que está matriculado el estudiante: Facultad de Derecho 

2.2. Nombre del tutor o tutora: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXx 

2.3. Teléfono de contacto del tutor o tutora:  XXXXXXXXXXXXXXX 

2.4. Dirección electrónica de contacto del tutor o tutora: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

3. DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

3.1. Nombre de la entidad: Agencia Tributaria de Cataluña 

3.2. Nombre del tutor o tutora: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXx 

3.3. Teléfono de contacto del tutor o tutora: XXXXXXXXXXX 

3.4. Dirección electrónica de contacto del tutor o tutora: XXXXXXXXXXXXXXxxx 

4. DATOS DEL ESTUDIANTE 

4.1. Nombre y apellidos: Sara Català Romero 

4.2. DNI, NIE, pasaporte, etc.: XXXXXXXXXXXXXXxx 

4.3. Teléfono de contacto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

4.4. Dirección electrónica de contacto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

5. DATOS ACADÉMICOS DE LAS PRÁCTICAS 

5.1 Tipo de enseñanza (grado, diplomatura, licenciatura, máster universitario, máster propio, posgrado propio, 

etc.): Grado 

5.2 Nombre de la enseñanza matriculada por el estudiante:  Doble titulación Derecho y Gestión I Administración 

Pública 

5.3 Tipo de prácticas (indicad si son curriculares o extracurriculares): Extracurriculares 

5.4 Nombre de la asignatura, solo en caso que sean prácticas curriculares: Prácticas Externas 
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5.5 Número de créditos ECTS, solo en caso que sean prácticas curriculares:  

6. DATOS DEL CONVENIO ESPECÍFICO/ PROYECTO FORMATIVO 

6.1. Número total de horas de prácticas:  312 horas 

6.2. Número de horas por día: 6 horas 

6.3. Horario: de 8:00 a 14:00 horas, presencial de lunes a jueves. 

6.4. Periodo: 30 de marzo de 2026 hasta 2 de julio de 2026 

6.5. Dirección postal en que el estudiante hará las prácticas: Paseo Zona Franca, 46, 08038 Barcelona. 

6.6. Nombre del departamento o área funcional de la entidad colaboradora en que el estudiante hará las prácticas: 

Coordinación de programas de prevención y reducción del fraude fiscal  

6.7. Descripción de las tareas que el estudiante desarrollará durante las prácticas: 

 

Proyecto:  

 
- Hacer una propuesta de actualización y revisión de la encuesta de sensibilización tributaria y de la 

presentación de pedagogía tributaria que se utiliza en las visitas de estudiantes de secundaria, bachillerato 

o ciclos formativos en la ATC. 

 

Otras tareas: 

- Colaborar en las gestiones internas del departamento: tareas administrativas, organizativas y de 

coordinación del Plan de prevención y reducción del fraude fiscal y fomento de las buenas prácticas 

tributarias.  

- Dar apoyo en la implantación y difusión del nuevo proyecto “Unidad de Pedagogía Tributaria”. 

- Dar apoyo en las actividades de pedagogía tributaria y de visitas a la ATC, entre otras tareas, también la 

depuración y explotación de los datos de las encuestas a los alumnos del curso 25/26.  

- Dar apoyo a las tareas relacionadas con Tributs de Catalunya. 

-  

6.8. Descripción de las competencias específicas del título que el estudiante desarrollará durante las prácticas:  

- RAMO C1. Operar con los problemas deontológicos profesionales. 

- RAMO C2. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinarios. 

- RAMO H1. Analizar el contexto y el funcionamiento de la institución donde se desarrollan las prácticas externas.  

- RAMO H2. Diseñar la intervención de prácticas en función del contexto y las características de la institución y del 

diagnóstico de necesidades. 

- RAMO H3. Redactar un informe de la actividad de prácticas con la evaluación de la intervención en función de 

los objetivos propuestos y los alcanzados. 

- RAMO H4. Relacionar los contenidos de la titulación con las funciones y tareas desarrolladas en el lugar  de 

prácticas. 

- RAMO K1. Aplicar los principios y los conocimientos teóricos del ámbito de la disciplina en un entorno 

profesional. 

6.9. Descripción de las competencias transversales o generales que el estudiante desarrollará durante las prácticas:  

Habilidades 

- H1. Expresarse oralmente y por escrito de manera eficaz en catalán y castellano y en una tercera lengua, con 

dominio del lenguaje especializado de la disciplina. 

- H2. Utilizar las fuentes de información de forma crítica, adecuada y responsable  

 

Competencias 
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- C1. Valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito disciplinario con la finalidad de 

contribuir a los ODS. 

- C3. Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual 

con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 

- C5. Aplicar los conocimientos y las habilidades a situaciones prácticas.5 

- C6. Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio.  

- C7. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, 

de visiones globales y de razonamiento experto. 

- C32 Desarrollar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y la diversidad de realidades de la 

sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no 

discriminación. 

- C45. Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como  interdisciplinarios, 

en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco disciplinario respectivo.  

6.10 Descripción del perfil profesional relacionado con las tareas y competencias que el estudiante desarrollará durante 
las prácticas: Técnico/a Superior de Administración General 

 

7. ASPECTOS ECONÓMICOS Y SEGURIDAD SOCIAL 

7.1. Bolsa o ayuda al estudio del estudiante: 6,30€/hora  

7.2. Contraprestación económica en la UB: 0 € 

7.3. Responsable de la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social: Agencia Tributaria de Cataluña 

8. OBSERVACIONES 

Este convenio específico/ proyecto formativo lo han verificado y firmado los responsables de las prácticas de cada 

parte signataria del convenio de cooperación educativa. Los responsables de las prácticas pueden añadir otros 

contenidos a este convenio específico/ proyecto formativo, después de un acuerdo entre ambas partes. En caso de 

que se incluyan otros contenidos, habrá que incorporarlos a continuación: 

9. DECLARACIÓN DEL ESTUDIANTE 

Con la firma de este documento, el estudiante declara: 

• Que conoce y acepta todas las condiciones de realización de las prácticas establecidas en el convenio suscrito 

entre la Universidad y la Agencia Tributaria de Cataluña en fecha 16 de septiembre de 2025, así como las 

relacionadas en este anexo. 

• Que conoce y acepta que la realización de las prácticas no implica la constitución de ningún vínculo laboral con 

la entidad colaboradora. 

• Que se compromete a cumplir todas las obligaciones que le son exigibles de acuerdo con las condiciones 

descritas en este convenio específico de colaboración, en el convenio marco y en la normativa aplicable.  

• Que se compromete a mantener la confidencialidad de toda la información en que tenga acceso a raíz del 

desarrollo de las prácticas, así como a no revelar, difundir o ceder la información referida a terceras personas, 

y a cumplir el resto de obligaciones que le corresponden, de conformidad con la legislación vigente en materia 

de protección de datos. 

• Que no sufre ninguna enfermedad que sea incompatible con los riesgos en los cuales estará expuesto a la 

entidad en que hará las prácticas académicas externas. 

 

10. DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD COLABORADORA 
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En relación con las prácticas, la entidad colaboradora declara: 

• Que se compromete a informar al estudiante de su organización y funcionamiento y de la normativa que sea de 

interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales. 

• Que se compromete a informar al estudiante de los riesgos existentes en las actividades llevadas a cabo y de 

las normas de actuación en caso de emergencia.  

• Que se compromete a velar por el cumplimiento de las medidas preventivas asociadas a la actividad formativa 

llevada a cabo en sus instalaciones. 

• Que se compromete a proporcionar equipos de protección individual al estudiante, en caso de que sean 

necesarios.  

• Que se compromete a informar a la UB de cualquier contingencia o accidente que se pueda producir y que pueda 

afectar al estudiante.  

 

11. INFORMACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

1. El responsable del tratamiento de los datos personales es la Secretaría General de la Universidad de Barcelona, 

con dirección postal en Gran Vía de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y dirección de correo electrónico 

secretaria.general@ub.edu. 

2. La finalidad del tratamiento de los datos es gestionar las prácticas académicas externas. En caso de que no se 

faciliten los datos solicitados, no se pueden llevar a cabo las prácticas. 

3. La base jurídica para el tratamiento de los datos es el cumplimiento de una misión realizada en interés público, 

de acuerdo con la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. 

4. Los datos se tienen que conservar permanentemente de acuerdo con la Ley 10/2001, de 13 de julio, de archivos 

y gestión de documentos. 

5. Los destinatarios de los datos son la misma Universidad y la entidad colaboradora en la cual se llevan a cabo las 

prácticas. No se prevé la cesión de datos en otros terceros, a no ser que sea de obligación legal. En este 

supuesto, únicamente se envían los datos necesarios.  

6. Tenéis derecho a obtener confirmación sobre si la UB está tratando o no vuestros datos personales. 

En este sentido, podéis ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión. En determinadas circunstancias 

previstas en el artículo 18 del Reglamento general de protección de datos, podéis solicitar la limitación del 

tratamiento de los datos. En caso de que este derecho sea amado, únicamente se conservarán los datos para el 

ejercicio del derecho de defensa o para formular reclamaciones. 

Asimismo, tenéis derecho a oponeros al tratamiento de vuestros datos en determinadas circunstancias. En estos 

supuestos, la UB dejará de tratar vuestros datos excepto cuando sea necesario para el ejercicio del derecho de 

defensa o para formular reclamaciones. 

7. Podéis ejercer vuestros derechos mediante un escrito dirigido a la Secretaría General de la Universidad de 

Barcelona (Gran Vía de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona) o por correo electrónico 

(secretaria.general@ub.edu). Hace falta que adjuntéis una fotocopia del DNI o de otro documento que os 

identifique. 

8. Si consideráis que vuestros derechos no se han atendido adecuadamente, lo podéis comunicar al delegado de 

protección de datos de la Universidad de Barcelona por correo postal (Gran Vía de l es Corts Catalanes, 585, 

08007 Barcelona) o por correo electrónico (protecciodedades@ub.edu).  

También podéis presentar una reclamación ante la Autoridad Catalana de Protección de Datos. 
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12. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

La entidad colaboradora puede ofrecer al estudiante la formalización de un acuerdo de confidencialidad con la 

finalidad de proteger toda la información que, en la ejecución de este convenio específico/ proyecto formativo, se 

pueda revelar por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o apoyo, tangible o intangible, actualmente conocido 

o que posibilite la tecnología en el futuro. Con la firma de este acuerdo de confidencialidad, el estudiante se 

compromete a no revelar, utilizar, ni publicar esta información de carácter confidencial. 

 

 

El centro de la UB 

 

El estudiante en prácticas 

 

Entidad 

 

P.d. resolución del rector de 

14 de septiembre de 2009, y 

resolución del decano de 16 

de junio de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

  

Jaume Tarabal Bosch, 

Vicedecano de Relaciones 

Institucionales y Transferencia 

Sara Català Romero Antoni Fernández Pérez 

Presidente ATC 

 


